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9. El inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000 establece que si según la legislación 
del Estado requirente, al delito que motiva la extradición corresponde la pena de muerte, la 
entrega sólo se hará bajo la condición de la conmutación de tal pena.

La honorable Corte Constitucional, mediante Sentencia C-1106 del 24 de agosto de 
2000, al decidir sobre la demanda de inconstitucionalidad en contra de, entre otros, el artí-
culo 550 del anterior Código de Procedimiento Penal (artículo 512 de la Ley 600 de 2000, 
actual artículo 494), resolvió:

“Tercero. Declarar exequible el primer inciso del artículo 550 del Código de Pro-
cedimiento Penal, así como el segundo inciso de la norma citada, pero este último bajo 
el entendido de que la entrega de una persona en extradición al Estado requirente, 
cuando en este exista la pena de muerte para el delito que la motiva, sólo se hará bajo 
la condición de la conmutación de la pena, como allí se dispone, e igualmente, también 
a condición de que al extraditado no se le someta a desaparición forzada, a torturas ni 
a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, ni a las penas de destierro, prisión 
perpetua y confiscación, conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 12 y 34 de la 
Constitución Política”.

Teniendo en cuenta que los delitos referidos en la solicitud formal no están sancionados 
con la pena de muerte, el Gobierno Nacional ordenará la entrega de esta ciudadana bajo el 
compromiso por parte del país requirente, sobre el cumplimiento de las demás condiciones 
señaladas por la Corte Constitucional, en especial que no se le someta a la pena de prisión 
perpetua la cual está prohibida en la legislación colombiana.

Finalmente, como de la información allegada al expediente se puede constatar que la 
ciudadana Julia Agudelo Castaño, se encuentra detenida a órdenes del Fiscal General de la 
Nación, por cuenta del trámite de extradición, debe señalarse que para acreditar esa situa-
ción y hacerla valer en el exterior, la interesada podrá solicitar la constancia respectiva a la 
Fiscalía General de Nación por ser la entidad competente para esos efectos.

Por lo expuesto,
Resuelve:

Artículo 1°. Conceder la extradición de la ciudadana colombiana Julia Agudelo Castaño, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 29202208, para que comparezca a juicio 
por	el	Cargo Veintiuno	(Concierto para lavar las utilidades provenientes del tráfico de 
narcóticos), referido en la Cuarta Acusación Sustitutiva número 02-CR-1188 (S-4) (JS), 
dictada el 20 de diciembre de 2005, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el 
Distrito Este de Nueva York, pero únicamente por los hechos realizados con posterioridad 
al 17 de diciembre de 1997, fecha a partir de la cual se permite la extradición de ciudadanos 
colombianos por nacimiento.

Artículo 2°. Ordenar la entrega de la ciudadana Julia Agudelo Castaño, bajo el com-
promiso por parte del país requirente sobre el cumplimiento de las condiciones a que 
hace referencia el inciso 2° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000, previa información al 
mismo de lo resuelto por la honorable Corte Constitucional en la Sentencia C-1106 del 24 
de agosto de 2000.

Artículo 3°. Advertir al Estado requirente que la ciudadana extraditada no podrá ser 
juzgada ni condenada por un hecho anterior diverso del que motiva la presente solicitud, de 
conformidad con lo dispuesto por el inciso 1° del artículo 512 de la Ley 600 de 2000.

Artículo 4°. Notificar la presente decisión a la interesada o a su apoderado, haciéndole 
saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación.

Artículo 5°. Enviar copia auténtica de la presente resolución, previa su ejecutoria, a la 
Oficina Asesora Jurídica y a la Dirección General de Asuntos Consulares y Comunidades 
Colombianas en el Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal General de 
la Nación, para lo de sus competencias.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese, notifíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de septiembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Carlos Holguín Sardi.

MINISTERIO DE COMERCIO,  
INDUSTRIA Y TURISMO

decRetos

DECRETO NUMERO 2994 DE 2006
(septiembre 5)

por el cual se concede la Orden del Mérito Industrial en la Categoría de “Oficial”.
el	Presidente	de	la	República	de	colombia,	en	ejercicio	de	sus	atribuciones	constitu-

cionales y legales, en especial las conferidas por los Decretos 2898 de 1954, 1190 de 1984 
y 572 de 1998

consideRando:
Que corresponde al Gobierno Nacional conceder la “Orden del Mérito Industrial” con 

el fin de exaltar y reconocer actos notables en el crecimiento de la industria nacional y los 
servicios eminentes prestados para su desarrollo;

Que el doctor Abraham Kovalski, arquitecto egresado del Instituto Renssalaer en Bos-
ton, Estados Unidos, ha sido el artífice de todos los diseños de las tres plantas con las que 
cuenta Protabaco S. A., hoy en día;

Que el doctor José Warticovschi, egresado del Colegio Colombo Hebreo en Bogotá 
y Administrador de Empresas de la Universidad Adelpha en Boston, Estados Unidos, ha 
desarrollado la estrategia exportadora de la empresa Protabaco S. A.;

Que los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi, identificados con cédula 
número 148003 de Bogotá y 17101232 de Bogotá, fundadores de Protabaco S. A., son hoy 
en día Presidente y Vicepresidente de la misma;

Que los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi instalaron en el año de 
1972 la primera planta de desvenado de tabaco en Bosa y en el año de 1979 iniciaron la 
construcción de la planta procesadora de tabaco en San Gil, una de las más modernas de 
Latinoamérica;

Que los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi, han fomentado a través de 
Protabaco S. A., el cultivo, la cosecha, la compra y el procesamiento del tabaco, para la 
producción de cigarrillos;

Que los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi han logrado que Protabaco S. 
A. sea líder en la producción y comercialización de tabaco;

Que los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi han contribuido a la generación 
de empleo en Colombia, clasificada de la siguiente forma:

Campo (6.000 has)
• 25.000 Campesinos cultivando tabaco.
• Empleo directo: 250 jornales por hectárea.
Planta
• 1.100 empleos directos.
• 2.500 indirectos (derivados de las industrias de artes gráficas, carbón, transporte);
Que los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi han logrado que Protabaco S. 

A. participe en ventas con el 31% del mercado nacional;
Que los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi han logrado que Protabaco S. 

A. haya obtenido la Certificación ISO 9000 obtenida en el 2002 y se encuentra en trámite 
la obtención de la certificación ISO 14000;

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Concédase la “La Orden del Mérito Industrial” en la categoría de “Oficial”, 
a los doctores Abraham Kovalski y José Warticovschi, como homenaje de reconocimiento 
a su notable contribución en la industria nacional.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 5 de septiembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.

DECRETO NUMERO 3000 DE 2006
(septiembre 6)

por el cual se modifica el Arancel de Aduanas.
el	Presidente	de	la	República	de	colombia,	en	ejercicio	de	sus	facultades	constitucionales	

y legales, en especial de las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de la Constitución 
Política, con sujeción a lo dispuesto en las Leyes 6ª de 1971 y 7ª de 1991, y

consideRando:
Que mediante Decreto 4341 del 22 de diciembre de 2004, se adoptó el Arancel de 

Aduanas que entró a regir a partir del 1° de enero de 2005;
Que el artículo 4° de la Decisión 370 de la Comisión del Acuerdo de Cartagena auto-

riza a los Países Miembros a diferir el Arancel Externo Común hasta un nivel del 5% y a 
0% cuando se trate de materias primas y bienes de capital no producidos en la Comunidad 
Andina;

Que en sesión 155 de marzo 30 de 2006, el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios 
y de Comercio Exterior, recomendó diferir el gravamen arancelario a diez por ciento (10%) 
para la importación de máquinas clasificadoras de arroz electrónicas por color, clasificadas 
por la subpartida arancelaria 84.37.10.90.10; y en el nivel del 15% para los semirremolques 
con unidad de refrigeración clasificados por la subpartida arancelaria 87.16.39.00.00 previo 
desdoblamiento, hasta el 31 de diciembre de 2006 una vez sean incluidas en la Nómina de 
bienes no producidos en la Subregión Andina;

Que mediante Resolución 1032 del 20 de junio de 2006, publicada en la Gaceta Oficial 
número 1360 del 21 de junio del año en curso, la Secretaría General de la Comunidad An-
dina incluyó en la Nómina de Bienes No Producidos las máquinas clasificadoras de arroz 
por color y los semirremolques con unidad de refrigeración, clasificados en las posiciones 
arancelarias mencionadas;

Que el citado Comité recomendó autorizar los diferimientos arancelarios mencionados 
con cargo al cupo global para el año 2006 aprobado por el Consejo Superior de Política 
Fiscal, Confis, en la sesión del 31 de octubre de 2005,
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Artículo 1°. Desdoblar la siguiente subpartida arancelaria, la cual quedará con el código 

y descripción que se indica a continuación.

Subpartida 
arancelaria

Descripción

8716 Remolques y semirremolques para cualquier vehículo; los demás 
vehículos no automóviles; sus partes
-Los demás remolques y semirremolques para transporte de 
mercancías:

39 --Las demás:
00.10 ---Semirremolques con unidad de refrigeración
00.90 --Las demás

Artículo 2°. Diferir el gravamen arancelario hasta un nivel del diez por ciento (10%) para 
la importación de máquinas clasificadoras de arroz electrónicas por color y hasta un nivel 
del quince por ciento (15%) para semirremolques con unidad de refrigeración, clasificados 
por las subpartidas arancelarias 84.37.10.90.10 y 87.16.39.00.10 respectivamente.

Artículo 3°. Los diferimientos arancelarios establecidos en el artículo 2° del presente 
decreto, rigen hasta el 31 de diciembre de 2006. Vencido este término se restablecerán los 
gravámenes contemplados en el Arancel Externo Común.

Parágrafo. Si antes del vencimiento del término previsto para los diferimientos aran-
celarios de que trata el artículo 2°, se registra producción subregional según Resolución 
de Nómina de Bienes No Producidos expedida por la Secretaría General de la Comunidad 
Andina, se restablecerá el Arancel Externo Común.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial y 
modifica en lo pertinente el artículo 1° del Decreto 4341 de 2004.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 6 de septiembre de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Jorge H. Botero.
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